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MoYobamba, O¡,tttE' Z@

contiene erMemorando N.0r-roru-n*.1',Bt*?r:^j,ÜX,t]ñHñ'l;:13;11?:*&í31';*l:
de 2026, y demás documentos que se adjuntan en un total de se¡s (06) fol¡os útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 280214, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece que: 'ta Dirección Regional de Educac¡ón es un órgano
especializado del Gobiemo Regional responsable del sevic¡o educativo en el ámbito de
su respecflva c¡rcunscripción territoial. Tiene relación técnico-normaüva con el Ministeio
de Educación. La finalidad de la D¡rección Regional de EducaciÓn es promover la
educac¡ón, la cultura, el depoñe, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servrb¡os educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámb¡to juisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la pañ¡cipación de los diferenfes actores socia/es";

Que, el artículo 1" inciso l.l de la Ley N'27658,
declaró al Estado Peruano en proceso de modemización para lograr su mayor eficiencia
a fin de una mejor atenc¡ón a la c¡udadanía priorizando los recursos del estado; en ese
sentido, mediante Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSMiCR de fecha 23 de octubre
de 2007, el Consejo Regional de San Martin declaró en proceso de modernización la
gestión del Gob¡emo Regional de San Martín;

Que, con Ordenanza Reg¡onal N' 019-2022-
GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve
'Aprobar la modificación parcial del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín (...)";

Que, con Decreto Regional N" 001-2023-
GRSM/GR, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprueba el Manual de Operac¡ones - MOP
de la Dirección Regional de Educación San Martín (en adelante el MOP), documento
técnico normativo de gestión organizacional que formaliza la estructura orgánica de la
Dirección Regional de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y el Centro
Cultural, a través del cual se agrupan las funciones entre sus unidades estableciendo las
líneas de dependencia;

Que, mediante la Ley N" 30493, se regula la
política remunerativa del auxiliar de educación, nombrado y contratado, que presta
servicios en instituciones educativas públicas, en el marco de la Ley N' 29944, Ley de
Reforma Magister¡al;

Que, conforme la Primera Disposición
Complementar¡a Final de la Ley N'30493, Ley que regula la política remunerativa del
auxil¡ar de educación en las instituciones educativas públicas, en el marco de la Ley N'
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29944, Ley de Reforma Magisterial, el servicio del auxiliar de educación, en el marco de
la Ley N" 29944, se brinda en condic¡ón de nombrado y contratado, sujeto a las
disposiciones establecidas en la Ley de Reforma Magister¡al y su reglamento, aprobado
por el Decreto Supremo N' 004-2013-ED;

Que, el artículo 7 de la precitada Ley, establece
sobre los requis¡tos para la contratación y nombramiento del auxiliar de educación, en
donde se dispone, entre otros aspectos, que: "El Ministerio de Educación establece el
proced¡miento y condiciones para la contratación en el marco del contrato o el
nombramiento del auxiliar de educación, de acuerdo a las labores propias del auxiliar de
educación":

Que, a través de la Resolución Vicemin¡sterial N'
158-2025-MINEDU, de fecha 23 de diciembre de 2O25, se aprueba la Norma Técnica
denominada "Norma que regula el proceso para la contratación de auxiliares de educación
en las ¡nst¡tuciones educativas públicas de Educación Básica Regulary Educación Básica
Especial";

Que, el l¡teral a) del numeral 9.2 de la Norma
Técnica, est¡pula que es responsabilidad de la DRE: "Aprobar mediante acto resolutivo el
cronograma del proceso de contratación de auxiliares de educación del ámbito regional y
c¡municar a las UGEL de su ámbito jurisdicc¡onal, debiendo publicar el cronograma en su
portal inst¡tucional, pizarras, carteles, redes sociales u otros medios de comunicac¡ón
masiva a su alcance";

Que, mediante Oficio Múltiple N' 00'138-2025-
MINEDU^/MGP-DIGEDD, de fecha 29 de diciembre de 2025, la D¡rección General de
Desarrollo Docente del Ministerio de Educac¡ón, establece prec¡siones para la
implementac¡ón del procedimiento de contratac¡ón de auxiliares 2026, en cuyo documento
se remite el cronograma de actividades y plazos, para la contratación en la modalidad de
"Evaluación de expedientes", el m¡smo que es elaborado por la DITEN, y debe ser
aprobado por la DRE;

Que, asimismo el subnumeral 5.6.1 del numeral
5.6 de la citada Norma Técn¡ca, establece que la realización del cronograma: "La
DIGEDD, mediante ofic¡o múltiple dirigido a las DRE, comunica el cronograma nacional
de acuerdo al Anexo 3, previo informe de la DITEN. Luego de ello, la DRE, mediante acto
resolutivo, aprueba su cronograma regional y lo difunden en las UGEL que pertenecen a
su ámb¡to regional'.

Que, mediante Memorando N" 02-2026-
GRSM/DRESM/OA,/G.RRHH/D, de fecha 05 de enero de 2026, el Director Regional de
Educación San Martín, autor¡za proyectar la Resolución Directoral Regional mediante la
cual se resuelva APROBAR el cronograma reg¡onal para el proced¡m¡ento de contratación
de auxiliarles en educación dél ámb¡to de la Direrción Regional de Educación San MartÍn.
para el año 2026; por lo que, resulta pertinente expedir la presente resoluc¡ón;

De conformidad con la Ley N' 28044, Ley
General de Educación; la Ley N'29944, Ley de Reforma Mag¡ster¡al; y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 004-2013-ED; la Ley N" 30493, Ley que regula la
Política Remunerativa del Auxiliar de Educación en las lnstituciones Educativas Públicas,
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en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial; el Texto tJnico Ordenado de
la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo N" 004-20'19-JUS; la Resolución Viceministerial N' 158-2025-MINEDU; yen uso
de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 232-2024-
GRSM/GR, de fecha 15 de agosto;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR, CI

cronograma regional para el proced¡miento de contratac¡ón de aux¡liares en educac¡ón del
ámbito de la D¡recc¡ón Regional de Educac¡ón San Martín, para el año 2026, el cual
deberá desarrollarse según el siguiente detalle:

ACTIVIDAD
FECHA
tNtcro

FECHA
FIN RESPONSABLE

I
Aciivk ades
Previas

PresefltaciS¡
organizac¡ón
Cornitér

de prwu6las de k
Sindi:al para conforma 05t01t2026 w01t2026 Organizac¡óri sindicd

2
Veriñcacirn &l mayor rimero de añliados
para b cooformackin de comité 14l01DA26 RRHH UGEUDRE

Coñformacón del comité 1sto1no26 15t01t2026 UGEUDRE

4

Del
proceso

Publicáción pr€lirÍrsde las plazd
vacantes

30t12j2025 Minedu

Validac¡ón de las plazas vacantes 05101t2026 o8,to1tm26 DREruGEL
6 Publicác¡ón llnal de plazas 09t01t2026 o9l01t2n.26 ORzuGEL
7 lnscripcióñ de postulantes 120't t2026 16t01t2o26 Postulante / UGEL
8 Verifrcaciür del qrmplimiento de requisitos 19t01t20fi 21t01D026 Comité
I Publicáción de "aptos' V 'no aDtos' 2?,012026 2ZO112A26 Comité

l0 Evaluadón dá Expadientes d€
po3tulerites :aDio6'

23t0112026 27 tO1t2026

11
Public€c¡ón delcuadro do méritos
p.diminer

24n112026 28tO1DO26 Comité

12 Presentación de reclarnos mn1t2026 30t01ftt.26 Poslulante
13 Absolución de reclamos §to't2026 03t0,,2026 Crmité
14 Publicacrón del cradfo de nÉrl6 final uto2t2026 ut02t206 Com¡té

Aqudicación d6 plazas en €drbto
ordon da mérito.

05102i2026 1ln2nom Cómité

t6
Ramidón de e,eed¡entes de postulanteg
adjud¡cados al fuea de Recursoe
Humanc o quien haga srls vec8s.

11tO2l20X 12102t2026 Comité

17
Em¡slón de r6sducárn d6 conlralo e
favás del Narus.

12J02r'2026 16102t2026 UGEL

r8
Elaborar y pre36nta d informe ñnd
deude[rnte docrim€ülado el diredor de
la UGEL

17 t0212026 18n2r2o26 Comrté

19 Elevar el ¡nfofmedel proceso a la ORE 191022026 19tO2lm26 UGEL

ABÍCUI-O SEGUNDO. - NOTIFICAR, la
presente resolución, a través de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de
la Dirección Regional de Educación San MartÍn, a las Unidades de Gestión Educativa
Local Rioja, Moyobamba, San MartÍn, Lamas, El Dorado, P¡cota, Bellavista, Huallaga,
Mariscal Cáceres y Tocache, para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a Ley.
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eRrículo renceno. - PUBLIGAR, ta
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob.oe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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